
  

 

 

 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez las presentes diligencias, informado que la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, Caldas, mediante oficio del 

8 de octubre de 2021, aportó constancia de la inscripción de la medida cautelar 

decretada en el proceso de la referencia sobre el predio identificado con FMI 100-

102453 y aportó copia del certificado de tradición de dicho inmueble donde da cuenta 

de la inscripción de dicha cautela, que el apoderado de la parte demandante a través 

de diferentes memoriales solicitó se disponga el secuestro del bien inmueble objeto de 

cautela y posteriormente que se le levante la medida cautelar consistente en el 

embargo del anotado bien inmueble. Sírvase proveer.  

 

Manizales, 4 de febrero de 2022 

                  

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDA  EJECUTIVA HIPOTECARIA 

DEMANDANTE RUBÉN DARÍO LÓPEZ VASCO 

DEMANDADO JOSÉ JAMIL LÓPEZ SERNA 

RADICADO 17001-31-03-006-2021-00163-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el 

Despacho en esta ocasión a pronunciarse en derecho respecto del 

proceso de la referencia, para lo cual se dispone lo siguiente: 

 

2. CONSIDERACIONES  

 

Dentro de la presente causa judicial la parte demandante solicitó desde la 

presentación de la demanda el embargo y secuestro del bien inmueble 

distinguido con FMI Nº 100-102453 y a través de proveído del 25 de 

agosto de 2021, se decretó la primera y la segunda quedó supeditada a 

la inscripción del embargo, ello de conformidad a lo establecido en el 

artículo 601 del CGP, el embargo decretado sobre el mencionado bien 

inmueble se encuentra debidamente registrado, entonces sería el 

momento procesal oportuno para decretarse el secuestro del anotado 

bien inmueble. 

 

No obstante, en virtud a que el apoderado de la parte de demandante 

presentó memorial a través del cual solicitó se disponga el levantamiento 



  

 

 

 

 

de tal cautela, no se dispondrá el anotado secuestro y se accederá a la 

solicitud de levantamiento de medida cautelar, toda vez que se configuran 

los  presupuestos procesales establecidos en el numeral 1 del artículo 

597 del Código General del Proceso, para accederse a tal petición, es 

decir, la solicitud de levantamiento de medida cautelar viene suscrita por 

el apoderado judicial de la parte que inicialmente solicitud su decreto. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la constitución y de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR  al expediente, la comunicación remitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, Caldas,  a 

través de la cual aportó constancia de la inscripción de la medida cautelar 

decretada en el proceso de la referencia sobre el predio identificado con 

FMI 100-102453. 

 

SEGUNDO: ACCEDER a la solicitud efectuada por el por apoderado 

judicial de la parte demandante y en consecuente se ORDENA el 

LEVANTAMIENTO de la medida cautelar decretada en el proceso de la 

referencia, esto es, el  de EMBARGO y SECUESTRO del bien inmueble 

identificado folio de matrícula inmobiliario número 100-102453 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales y registro 

Catastral 1752400010000000188000000000. 

 

TERCERO: LÍBRESE por Secretaría los oficios respectivos comunicando 

lo decidido.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ  
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